
288

Concluimos con una reseña de calado referida a la gestión directa de la asistencia sanitaria pública, iniciada 
por el anteriormente mencionado Decreto 193/2021, de 6 de julio, por el que se dispone la asunción 
por parte del Servicio Andaluz de Salud de los fines y objetivos de las Agencias Públicas Empresariales 
Sanitarias, esto es, la disolución y extinción de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) y de 
las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias Costa del Sol, Hospital de Poniente de Almería, Hospital 
Alto Guadalquivir y Hospital Bajo Guadalquivir: BOJA número 131, de 9 de julio de 2021.

Lo que habrá de dar lugar, igualmente, a la aprobación de un nuevo Mapa de Servicios Sanitarios Públicos 
de Andalucía.

1.12.2.9. Prestación farmacéutica
La prestación farmacéutica presenta un elenco de preocupaciones muy específicas, que en 2021 se ha 

mantenido en proporción similar a años anteriores, que se desenvuelven en torno a las discrepancias 
con el porcentaje de copago aplicado, y la petición de eliminación del copago en el caso de las personas 
integrantes de los colectivos de mutualistas.

Tratándose de la disconformidad con el grupo de 
aportación, la reclamación ha de ser sustanciada 
ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
de donde más allá de realizar una labor informativa 
del procedimiento a seguir y sobre los órganos 
responsables ante los que canalizar la petición, 
no cabe a esta Institución otra actuación que la de 
derivar el conocimiento del asunto al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales, en su caso, por 
razón de la competencia. Se trata, por lo general, 
de meras discrepancias subsanables a través de la 
actualización de los datos fiscales.

Idéntica derivación por competencia procede en relación con la petición de equiparación entre los 
pensionistas del régimen general de la Seguridad Social y los colectivos de mutualistas de los regímenes 
especiales (Mugeju, Muface o Isfas), en lo atinente al copago farmacéutico, cuyo análisis ha sugerido el 
Defensor del Pueblo estatal en numerosas ocasiones, aún reconociendo que el marco jurídico vigente 
ampara la diferenciación de su régimen específico, sin vulnerar la igualdad.

En cambio, han dejado de tener presencia las solicitudes de exención en la aportación a la prestación 
farmacéutica ambulatoria para determinados colectivos tras la ampliación de los supuestos de exención por 
la Ley 11/2020, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, que modifica 
el texto refundido de la Ley de Garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, cuya aplicación despertaba nuestro interés.

“Exención en la 
aportación a la 

prestación farmacéutica 
ambulatoria para 

determinados 
colectivos”
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En otro orden de cuestiones, puntuales han sido las quejas sobre la autorización y financiación pública 
de medicamentos, que han girado sobre criterios de prescripción de anticoagulantes orales de nueva 
generación y prescripción de genéricos.

En el primer aspecto, algunos pacientes exponen su voluntad de ser tratados con medicamentos 
anticoagulantes orales de acción directa, habida cuenta de que en el contexto de pandemia se recurrió 
de forma más laxa a la prescripción de tipo de fármacos, no precisados de control, para evitar que los 
pacientes acudieran a los centros de salud, retornando ahora el rigor que se mantiene para su visado y 
financiación a los casos contemplados.

Desde la Administración sanitaria se nos viene informando sobre las competencias que ostenta el Sistema 
Nacional de Salud en cuanto a la financiación o no de los medicamentos y sobre la posibilidad de su 
financiación cuando concurren las indicaciones terapéuticas, en el caso que nos ocupa de los anticoagulantes 
orales, remitiéndonos a la información que sobre ello mantiene el Ministerio. Lo que nos lleva a aceptar 
la necesidad de hacer un uso eficiente de los recursos, siempre que se salvaguarden los derechos de las 
personas usuarias, aún preguntándonos en qué medida sería más eficiente la generalización de uso de estos 
medicamentos y si existen inequidades territoriales en las instrucciones internas sobre su prescripción.

Igualmente intercedíamos en la petición de un padre preocupado por el cambio de tratamiento de su hija, 
que padece una enfermedad rara, al haberle sido cambiada la prescripción de un medicamento concreto 
a otro genérico (queja 21/2534).

Sostenía que desde el laboratorio responsable se les había informado de la posibilidad de igualar el 
precio para que su hija pudiese seguir con el tratamiento habitual, tras todo lo cual la Administración nos 
informaba la aceptación de la petición acordando que la interesada siguiera con su tratamiento habitual.

1.12.2.10. Salud mental
Cerramos el círculo con mención a la atención sanitaria en Salud mental, pero, en esta anualidad, lo 

haremos con unas apreciaciones muy someras, no por desmerecimiento a su importancia, ni por la ausencia 
de reivindicaciones en torno a la misma, sino por la presencia que pretendemos otorgarle en las actuaciones 
de la Defensoría a lo largo del año 2022.

Ello no obstante, es contenido obligado del Informe Anual de una Institución a la que piden amparo muchas 
personas dar cuenta de las apreciaciones y necesidades manifestadas por las mismas.

En este sentido, a la luz de las manifestaciones realizadas por las personas comparecientes, compendiamos 
las deficiencias en las siguientes:

El control eficaz en la evolución de la patología y la adherencia al tratamiento se ven lastrados por el 
distanciamiento entre citas con el especialista que hace el seguimiento, debido a la ínfima dotación de 
profesionales sanitarios en este ámbito.

Parece especialmente escaso el número de psicólogos clínicos, que dificulta que las personas tributarias 
de psicoterapia individual puedan acceder a terapia en esta modalidad, o completar con ella el tratamiento 
farmacológico.

La asignación de un recurso de internamiento, residencial o de tratamiento, en sus diversas tipologías, 
que beneficie a las personas que padecen determinadas patologías de salud mental y sirva de merecido 
respiro a sus familias, es una demanda insistente de familias desbordadas por situaciones de hostilidad 
en el seno del hogar.

Encuentran dificultades de resolución más compleja las necesidades de las personas con patología dual y 
de sus familias, para que las primeras puedan beneficiarse de un tratamiento fructífero, así como el lento 
proceso para que les sea concretada alguna modalidad de recurso, del sistema de salud o del catálogo de 
la dependencia. Muchos padres nos alertan desesperados de la situación de agresividad y temor que viven 
en sus domicilios cada día y durante años, o nos trasladan su angustia e impotencia por la suerte de hijos 
a los que sus adicciones y problemas de salud mental han arrastrado a los peligros de las calles.
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